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1.0 Declarar cometida una infracción' de contrabando de ma
yor cuantía,<comprendida en el número 2.· articulo 13 de la Ley
de Contrabando.

2." -De<;lararresponsable de la expresada infracción, en con*
cepto de. autpr. a· Miguel Angel Sant~ustegui Yaben.

.3.° Pecla,rar qua en el .respont>able .. no concurren cirCuns
tancias modificativas. de' la resportsabilidad~

4;° Imponer la multa siguiente: Quinientas setenta y cinco
mil .cien pesetas (575.100'.

5." DeClarar el comiso y venta de la mercancía y el coche
in t.ervel1idos.

6.° DeclaI'ar bien hecha la Rp¡:'ehensión y en consecuencia
haber lligara la concesíón de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precisa
mente· en efectivo, en' esta Delegación de Hacienda, en el plazo
de quincedias, a. contar de la fecha en que se publique la
presente notificación"y contra dichó- faUo se puede interponer
recurso de-:a~zadaant., el Tribunal Contencioso-Administrativo
Centtal~,8ala Tercera;· Contrabando, en el plazo de quince días,
a .partir de .la'.publicaci6n' de. esta notificación; significando que
la interposiciÓn del recurso ·no suspende la ejecución del fallo
y que; en caso-de insolvencia, se exigiI'á el cumplimiento de
la. penasubsidiariade.,pri-vación de libertad, a razón de un día
de prisión p()rcada136pesetasde multano satisfechas. y dent.ro
de "loslhnitésde duración máxima señalados en el caso 24 de
la Ley.

Lo que sepul)lícaen el «Boletin ·Oficial del Estado", en cum
plimiento de lo' dispuesto en los artícu!os89 y 92 del Reglamento
de 'procedimiento para .las reclamaciones económico-administra
tivas; de 26 denovieIubre de 1959.

Orepso, 28 de: OCtubre' de 1971...,.....E1Secretario del Tribunal.
Vistobuel1o:' El Delegado·· de .Hacienda, Presidente.-6.376-E.

nummo de multa no satisfecha y dentro de los límites de dU~

ración máxima señalados en el caso 24 de la Léy.
Lo que se publica en eJ ..Boletín Oficial del Estado., en cum

plimiento de lo dispuesto en 10$ articulos l*}. y92del Regla
mento de Procedimiento para las reclarrtaciones econ6mico
administrativas de 26 de noviembre de 1959,

Madrid, 7 de octubre de 1971.-El Secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-5,854- E.

RE50LUCION del Tribunal de Contrabando de Ma··
drid por' la que se hace pUblico el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Bernatdino Gareía,
César Martín y Roberto Santos Larrazábal, cuyos ultimas do
micilios conocidos fueron, respectiv8¡nente, en. Alemania los
dos primeros. yel último en calle -Frontón; S,_4/'.de Portugale
te (Vizcaya), se les hace saber, ,por el presente, edicto, lo
siguiente:

El Tribunal de Contrabando en pleno y en sesióJ;l del dia_6
de octubre de 1971. al conocer del expediente número 206170,
acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una ,infracción de contrabando de
mayor cuantía, comprendid& ene} articulo 14 di:'" la Ley de
Importaci6n 'remporal de Autom6viles de SO, de luniode 1964,
en relaci6n con el artículo 1.0 de la vigente Ley de Contra~
bando. por importación ilegal de unautomóvi!" marca ..Merce
des-Beuz:o-. modelo 250, valorado en la cantidad de 450.000 pe
setas.

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en
concepto de autores a Bernardino Garma, a César Martín, y
8.: Roberto Santos LarraZábal, absolviendo de toda responsabí
hdad al resto de los encartados en el expediénte,

3.° Declarar que en los responsables no concurren circuns
tancias modificativas· de la responsabilidad siguientes:

4.° Imponer las multas siguientes:

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Tribunal de COJ1.traba'1do de Oren
se por la que se hace publico el fallo. que se cita.

D~sconoci6ndose6.1 ~tual pa~?er() de Miguel Angel Santrus~
tegul Yaben, cuyo ultImo dOIll1.GIUO .. conocido eraén Béhobie~
Henday:a (FranCIa). se le hace saber por el .presente edicto
~-~~ . '. , . "

El Tribunal de Contrabando en Coznisión :Plena, y en sesión
del día 25 de octubre de 1971. al conocer del expediente núme..
ro 213nl. acordó el siguiente fallo:

.D~clarando que en casa dE!' insolvencia'~:elesex~ítt. el cum
plImIento de la pena subsidIaria de priv~ción de ,Upertad a
raz6n de un dfa de prisi6n por el salario minimoestablecido
y dentro de los. limites de duraciónmáximaséñahidos en el
párrafo 4) del artículo 24 dela Ley,

~.o Decretar el comiso del autotnóvil aprehendido, en apli
caCI6n del articulo 27 de la Ley. Como sanción accesoria.

6." Declarar hay lugar a la concesión de· premio a los apre~
hensores.

El importe de l.a multa impuesta ha de ser ingtE'lsado, preci
samente en efectIVO, en esta Delegación de HaCienda en el
plazo de quin~ _día~,_ a contar de la fecha en' queso pUblique
la presente notlflcaelOn, y cont~a dich9 fallo se puedejnterpo-
ner recurso de alzada ante el Tri-bunaIK,A.-C, de Contrabando,
en ~~. plf:lzo de. q~i~ce días. a partir de la public~ci6n de esta
notlfIcacIón; slgmfIcando que la interposiciÓn del recurso no
suspende la ejecución del fallo y que encaso de:insolvencia
se e~igirá el cumplimiento de. la .pena· subsid~aria de· privac1ó~
do:: lIbertad a razón de un día de prisión por .cada salario mi
UJmo de multa no satisfecha. y dentro de los limites 6e du
ración máxima se?alados en el ce;s024 de la Ley

Lo que se pubhcaen el ..Boletín Oficial del Estado". en cum~
plimiento de lo d~sp.uesto en los articulos 89 'Y 92 del Regla
mento de ProcedImIento para las reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1951;).

. Madrid, 7 de octubre de 1971...,.....ElSecretario del- Tribunal.
VIsto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.~5~853-E.

Ha'"

A Bernardino Carcía .., " ".... .... 150.000
A César Martín " , 150.000-
A Roberto Santos " ,,,.,..... 150.000

Total ,,,.. 450.000

Típo

467 %
467 %
467 %

Sanción

700.500
700.500
700.500

2.101.500

ORDEN de 28 de octubre de 1971 por la, que· se
aprueba el Reglamento provisional de explotación
de la autopista Sevilla-Cádiz.

Ilmos~ Sres.: En, cumplimiento de lo dispuesto en la cláu··
sula quinta del título UI del. pliego de cláusulas de explota<:í6n
de la autopista Sevilla-CMiz, la Sociedad concesionaria ha
elevado ala. aprobación· de este Müüsterio el proyecto de R€*
glamento provisional para la explotación de la citada autopista
de peaje. qu", ha sido informado favorablemente tanto por la
Delegación del Gobierno en. las Sociedades Concesionarias de
Autopist'as Na,cionales d~ Peaje, como por la Secretaría General
Técnic¡:t de .este l?epartam~nto,

En su- virtud; este Ministerio ha resuelto aprobar el Regla
mentoprovisional de explotación de ]a autopista SevilIa-C,idiz,
que deberá publicarse a continuación de la presente Orden
ministerial.

Laque. comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.I!.
Madrid. 2S de· octubre de 1971.

FERNANDEZ DE LA MORA

Umos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director ge~

moral de Caxreteras y Caminos Vecinales y Delegado del
Gobcierno en Sociedades COnees,ionarias de Autopistas de
Peaje.

REGl.AMENTO PROVISIONAL PARA LA EXPl.OTACION
DE LA AUTOPISTA DE PEAJE SEVILLA-CADlZ

TITULO PRELIMINAR

Normas generales

Articulo 1." El presente Reglamento provisional regula la
pre;;tacióH del servicio en la autopista de peaje Sevilla-Cádiz,
de la que es concesionaria "Bética de Autopistas, S. A., Con
cesionariade:l Estado». de conformidad con la legislación vi
genteenIalll~teria, y en particular con los preceptos conte
nidos en el pliego de cláusulas. de explotación de dicha auto
pista, aproba,do por Orden del Minl.;terio de Obras Públicas de
14 d-efebrero de 1969;

Art., 2.° Los preceptos de este Reglamento serán de obliga
toria observan.cia .para todos los usuarios de esta autopista y
para 111 S.qciE'dad concesionaria, vinculando igualmente a la Ad
ministr;aci6n.·. públk..a.

Los emplead:os de la Sociedad cOncesionaria están obligados
a velar por·el másexact-o cumplimiento de cuanto se determina
en este Reglamento.


